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1 . Comunidad Autónom a
4 . ANUNCIO S

Consejería de Presidencia

A N U N C I O

RESOLUCION por la que se aprueba la
lista provisional de aspirantes admitidos
a la oposición libre para la provisión de
dos plazas de sociólogos de esta Comuni-
dad Autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en 1r, bar e
tercera de la convocatoria de la oposición librs
para la provisión, en propiedad, de dos plazas de
sociólogos de esta Comunidad Autónoma, y visto
el informe que antecede, se declaran admitidos pro-
visionalmente los siguientes aspirantes, los cuales
reúnen todos los requisitos exigidos en la convo-
catoria :

1 .-D. Pablo Diez Gómez

2.-D ` Salvadora Frano Candel

3-D . Antonio García-Nieto Gómez-Guillamón

4.-D . Pedro José Marfil García

5.-D ., Ana Martí Gual

Se concede un plazo de quince días a efectos de
reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 27 de junio de 1968 .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 17 de enero de 1983~ E1 Consejero de
Presidencia, José Plana Plana .

A N U N C I O

72 Finalizadas las pruebas de la oposición li-
bre para la provisión, en propiedad, de dos

plazas de educradores, y efectuada la correspondien-
te propuesta por parte del tribunal calificador, la
Cor.sejerfa de Presidencia de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, en virtud de lo establecido en la
Disposición transitoria tercera de la Ley 1/1982, de
18 de octubre, ha resuelto nombrar como funcio-
nario de carrera de la misma, en el cargo de edu-
cadores, a don Roberto Juan Bañón Ferri y don
Antonio Ruiz Frutos, aspirantes que alcanzaron la
máxima puntuación en el conjunto de las pruebas .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conooimiento.

Murcia, 11 de enero de 1983 .-El Consejero de

Presidencia, José Plana Plana .

Consejería de Sanidad y Seguridad Socia l

74 EDICTO de 13 de enero de 1983, por el
que se hace pública la multa impuesta z
don Fernando Prior Gálvez y se da trasla-
do del cobro de la misma a la Delegación
Provincial de Hacienda de Murcia.

Por Resolución del llmo . Sr. Consejero de Sa-

nidad y Seguridad Social de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, de fecha 13 de septiem-

bre de 1982, se impone multa de 50.000 pesetas n

don Fernando Prior Gálvez, domiciliado en Mula
(Murcia), calle Postigo, número 8, por infracción
del Decreto 3263/76, de 26 de noviembre .

Habiendo transcurrido el período voluntario de
pago, y de acuerdo con lo establecido en el Decre-
to 1860/75, de 10 de julio, se da traslado al Ilmo .

Sr. Delegado Provincial de Hacienda para proce-
der a su cobro por la vía ejecutiva, siguiendo el
procedimiento previsto en el Reglamento General
de Recaudación .

Lo que se hace público para general conoci-

miento.

Murcia, 13 de enero de 1983 .-El Secretario Ge-
neral Técnico, Angel Arruz Ramos. - V° Be, el
Consejero de Sanidad y Seguridad Social, José Ma,
ría Morales Meseguer.

75 EDICTO de 13 de enero de 1983, por el
que se hace pública la multa Impuesta a
Industrias Martínez Garre. Productos «Dí-
gameu, y se da traslado del cobro de la
misma a la Delegación Provincial de Ha-
cienda de Murcia .

Por Resolución del Ilmo . Sr . Consejero de Sa-
nidad y Seguridad Social de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, de fecha 13 de mayo de
1982, se impone multa de 5 .000 pesetas a Indus-
trias Martínez Garre, Productos «Dígame», con do-
micilio en Alquerías (Murcia), calle Nuestra Seño-
ra de los Olivos, por infracción al De^reto 3263/76,
de 26 de noviembre .

Habiendo transcurrido el período voluntario de
pago, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto
1860/75, de 10 de julio, se da traslado al Ilmo . Sr.
Delegado Provincial de Hacienda para proceder a
su cobro por la vía ejecutiva, siguiendo el procedi-
miento previsto en el Reglamento General de Re-
caudación .

Lo que se hace público para general conoci,
miento.

Murcia, 13 de enero de 1983.-E1 Secretario Ge-
neral Técnico, Angel Arruz Ramos. - V° B°, el
Consejero de Sanidad y Seguridad Social, José Ma-
ría Morales Meseguer.



Página 292 , Murcia, 1 de febrero de 1983 Número 25

f 9 . Administración Civil del Estado

2. , Direcciones Provinciales de Ministerio s

* Núunero 393

MINISTERIO DE SANIDAD Y
CONSUMO

Secretaría General para el
Consúmo

Dirección General
i 1

de Inspección
del Coñsumo

Subdirección General de Norma-
tiva.,y Procedimiento s

De orden del Ilmo . Sr. secre-
ta-rio general para el Consumo,
en su Res'o'lución'ae fecha 11 de
noviembre de 1982, dimanante
del expediente n,úmero 1469/82
del Riegistro Genáral, correspon-
diente al númeró 30324/80 del
Registro de la Jéfatura Provin-
ciab de Comercio Interior de
Murcia, se hace , públioa la san-
ción de multa de' ciento cincuen-
ta mil pesetas (150 .000 pesetas),
impuesta a don Nicolás Jara Mi-
ra, con domicilio ,en Ceutí (Mur-
cia), por envasado y venta de al-
cachofas en conservas con con-
servante prohib'idó, cuya sanción
ha adquirido firm.eza adminis-
trativa con fecha 17 de diciembre
de 1982.

Lo que se hace público para
general conocimiento, de confor-
midad con lo prévisto en la vi-
gente normativa sobie disciplina
del mercado .

Madrid, 7 de enero de 1983 .
El subdirectcr géneral de Nor-
mativa y Procedimientos, Manuel
Blanco García .

Númerd 405

MNISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y ÚRBANISMO

Dirección Provinéial de Murci.a.

ANUNIICI O

La Dirección Próvincial del Mi-
nisterio, de Obras IPúblicas y Ur-
banismo de Murcia ha dispuesto
que el día once (11) de febrero
próximo, a las d~ce (12) horas
y ante el Ayuntamiento de Ulea
(Murcia), se prooéderá al abono
de justiprecio por, mutuo acuer-

do convenido en la expropiación
de fincas sitas en el término mu-
nicipal de la citada localidad,
afectadas por la ejecución de las
obras: «1MU-313. Mejora local .
Creación de vía lentá en el Puer-
to de La Losilla . Carretera N-3011 ,
de Madrid a Cartagena, p. k.
360,50 al 364,65. Tramo : Cieza-
Molina de Segura . T . M. Ulea . Pro-
vincia de Murcia» .

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados quienes
podrán comparecer al expresado
acto personalmente, provistos del
documento nacional de identidad
y si optaran por ser representa-
dos por terceros, éstos deberán
acreditar su representatividad
mediante poder debidamente au-
torizado.

Murcia, 12 de enero de 1983 .
El delegado, José García León .

Número 39 1

MITM,TISTERIO DE SANIDAD Y
CONSUM O

Secretaría General para
el Consumo

Dirección General de Inspección
del Consumo

Subdirección General de
Normativa y Procedimientos

De orden del Ilmo . Sr. secreta-
rio general para el Consumoy en
su Resolución de fecha 11 de no-
viembre de 1982, dimanante del
expediente número 1460/82 del
Registro General, correspondien-
te al número 30051/82 del Regis-
tro de la Jefatura Provincial de
Comercio Interior de Murcia, se
hace pública la sanción de multa
de sesenta mil (60.000) pesetas,
impuesta a don Víctor Valencia
Martínez, con domicilio en ba-
rriada El Bojal, Beniaján (Mur-
cia), por elaboración y venta de
pan falto de peso, cuya sanción
ha adqurido firmeza administra-
tiva con fecha 7 de diciembre de
1982.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, de eonformi-

dad con lo previsto en la vigente
normativa sobre disciplina del
mercado.

Murcia, 7 de enero de 1983 .
El subdirector general de Norma-
tiva y Procedimientos, Manuel
Blanco García .

* Número 396

MINISTERIO DE SANIDAD Y

CONSUMO

Secretaría General para

el Consumo

Dirección General de Inspección
del Consumo

Subdirección General de Norma-
tiva y Procedimientos

De orden del Ilmo . Sr. secre-
tario general para el Consumo,
en relación con el acuerdo del

Ilmo. Sr . director general de
Inspección del Consumo de fecha
11 de noviembre de 1982, dima-
nante del expediente Ti ú tn e r o
526/82 de1 Registro General, co-
rrespondiente al número 30278/
81 dél Registro de la Jefatura
Provincial de Comercio Interior
de Murcia, se hace pública la
sanción de multa de treinta mil
(30.000) pesetas, impuesta a don
José de Haro Pérez, con domi-
cilio en Guadalupe (Murcia), ca-
lle Jeróninios, número 16, por
elaboración y venta de pan falto
de peso, cuya sanción ha ad-
quirido firmeza administrativa
con fecha 6 de diciembre de 1982 .

Lo rue se hace público para

general conocimiento, de confor-
midad con lo previsto en la vi-
n:ente norrnativa sobre discipli-
na del mercado .

Madrid, 10 de enero de 1983 .

F1 subdirector general de Nor-

mativa y Procedimientos, Manuel

Blanco García .



Número 2 «B. O. de la Región de Murcia» Página . 293

111 . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 35 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Eago saber : Que en este Juz-
gado, bajo el número 235 de 1980,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por «Comercial
Éléctrica Bromu, S . A.», contra
heréncia yacente de don Antonio
Luján García, cuyo heredero más
conocidoes don José Luján Pé-
rez, mayor de, edad, vecino de
Murcia y con domicilio en calle
Olivo número 14-3 ° derecha, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por segunda vez y término de 20
dias hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 2
de marzo de 1983, a sus 11 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
;ado .'sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 ¿2 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

~ 3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados - (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4° Los bienes salen a subasta
con rebaja del 25 por ciento del
tipo de tasación .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son 1•os siguien-
tes : '

- Un local comercial sito en

cali.e de San Diego, 12, bajo, El
Palmar, con una superficie de
16 metros cuadrados y que linda :
al Norte, con el patio de inmueble
en que se halla; al Sur, con la ca-
lle de San Diego ; al Este, con
Carmelo Escámez Guillén, y Oes-
te„ con calle Conde de la Concel}
ción . Valorado en 160.000 pesetsa .

Dado en Murcia a 17 de enero

de 1983 .-José Antonio de Pascual

y Martínez.-E1 secretario .

Número 7521

LpISTRITO

rU;`1 ;,~ 1~". 1o? .`I" ;i

Cédula de requerimient o

El señor juez de este Juzgado,
por providencia de esta fecha,
dictada en el expediente de juicio
verbal de faltas número 327-81, se-
guido en este Juzgado contra otro
y Norberto Riqueíme García, so-
bre hurto, ha acordado requerir
por medio del «Boletín Oficial de
la Regién de Murcia» a dicho con-
dariado, que es natural y vecino
de Murcia, con domicilio en el
Polígono de la Paz, bloque D-19,
cuarta escalera, segundo izquier-
da, hijo de Norberto y de Josefa,
de 19 años de edad, soltero, sin
profesión, a fin de que dentro del
plazo de tres días, a partir de la
publicación en dicho periódico, se
persone ante este Juzgado, sito
en la segunda planta del Palacio
de Justicia, al objeto de abonar la
cantidad de dos mil seiscientas
treinta y cuatro pesetas, mitad de
la tasación de costas practicada
en el referido procedimiento, y si
pasado dicho plazo sin compare-
cer ante este dicho Juzgado, le pa-
rará el perjuicio a que haya lu-
gar en Derecho .

Y para que sirva de notifica-
ción al condenado Norberto Ri-
quelme García, por hallarse en
ignorado domicilio y paradero,
por medio del «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido el
presente, que firmo en Murcia a
dieciocho de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y dos .-El se-
cretario .

Número 751 7

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notilicación
En el juicio de faltas número

108 de 1982, tramitado por este
Juzgado entre las personas y so-
bre el objeto que después se di-
rán, se ha dictado la siguiente
cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice .

Sentencia . - En San Javier a
dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y dos . El se-
ñor Juez de Distrito titular don
Juan Fernández Fernández, ha=
biendo visto las precedentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas,
seguido con intervención del Mi-
nisterio Fiscal, de una parte, y
de otra, como denunciante, a la
Guardia Civil de Tráfico de Mur-
cia, y como denunciado a Juan
Sánchez Jiménez ; sobre lesiones y
daños en tráfico.

Fallo : Que debo condenar y
condeno al denunciado Juan Sán-
chez Jiménez a la pena de dos
mil pesetas de multa, reprensión
privada, privación de su permiso
de conducir por un mes y pago de
las costas . A que indemnice a San-
tiago Pérez Samper en la suma de
33.558 pesetas, irhporte de los da-
ños habidos en su turismo, y a
F_dolf Berger por el mismo con-
cepto, en los daños que se acre-
diten en ejecución de sentencia . A
que indemnice igualmente, con
cargo al Seguro Obligatorio de su
vehículo y hasta su límite a Adolf
Berger y a Irene y a Stefan Ber-
ger en la suina de mil pesetas dia-
rias por cada uno de los días de
fncapacidad que hayan tenido con
motivo de sus lesiones que se
acrediten igualmente en ejecu-
ción de sentencia, y en los gastos
de curación de aquéllas que igual-
mente se acrediten en el mismo
período procesal . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de noti ficación
en forma a los perjudicados Ire-
ne y Stefan Berger, vecinos de
Alemania, 6338 Schoneck, calle
Finhenweg, número 1, expido y
firíno la presente en San Javier a
dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y dos .-La se-
cretaria sustituta.
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* Númel o 407

PRIMERA INSTANCIA

DE CARAVACAI, DE LA CRUZ

Doña María Jvovér Carrión, juez
de Primera Instancia de la ciu-
dad de Caraváca de la Cruz
(Murcia) y su partido .

Por virtud del p~resente hago sar
ber : Que en este ;Juzgado de mi
cargo, y bajo la dirección del se-
cretario que refrenda, se siguen
autos de juicio ejecutivo número
159 de 1981, a instancias del Ban-
ca ESpañol de Crédito, S. A., re-
presentado por 1 el procurador
don Juan F . Navarro Martínez,
frente a don Juan Antonio Sán-
chez Fernández, vecino de Cehe-
gín, sobre reclaniación de canti-
dad, por virtud $el presente se
saca a tercera y pública subasta,
por término de véinte días y sin
sujeción a tipo, los bienes que
se relacionarán, habiéndose seña-
lado para ello lalhora de las 12
del día 8 de marzo próximo, en
la sala de audiencias de este Juz-
gado, sito en Grañ Vfa, 17-1 °, ba-
jo las siguientes condiciones :

1° Los bienes' se sacan a su-
basta por lotes.

2 fl Que todo licitador que de-
see tomar parte en la subasta de-
berá consignar préviamente en la
Mesa del Juzgado ó establecimien-
to destinado al efecto, a lo me-
nos el diez por ciénto del tipo de
las valoraciones.

3! Que la subásta se celebrar
rá sin sujeción a tipo .

4! Que el remáte podrá hacer-
se a calidad de ceder a un ter-
cero .

5! Que las cargas y graváme-
nes que pudieran' existir y prefe-
rentes al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extiñción el precio
del remate .

6! Que los títulos de propie-
dad de las fincas han sido suplf-
dos por la certificación del Re-
gistro de la Propiedad del par-
tido .

BIENES QUE SE SACAN A
SUBASTA:

1 .-Bancal llamado de Cafíad a
de Entredicho, en término de
Campos del Río, 'de superficie 5
hectáreas, 29 áreás y 20 eentiá.

reas . Inscrita en el tomo 172 ge>
neral y 4 de Campos del Río, fo-
1io 225, finca 713, inscripción 2!

Fue valorada en un millón tres-
cientas cincuenta mil pesetas.

2 .-En término de Campos del
Río, pieza de tierra llamada de
Cañada de Entredicho, con nueve
oliveras, de superficie una hectá-
rea, 18 áreas y 33 centiáreas. Ins-
crita en igual tomo y libro, folio
226, finca 714, inscripción 2 !

Fue valorada en cuatrocientas
mil pesetas .

3.-En término de Campos del
Río, pieza de tierra cmnocida por
Cañada del Entredicho, con cua-
tro olivos, de superficie una hec-
tárea, 37 áreas y 95 centiáreas .
Inscrita en igual tomo y libro, f o-
lio 217, finca 715, inscripción 2 !

Fue valorada en cuatrocientas
mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz,
a 18 de enero de 183.-María Jo-
ver Carrión.-E1 secretario .

* Número 277

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

Por medio del presente, y en
virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. magistrado-juez de este
Juzgado, en proveído de esta fe-
cha, se emplaza a don José Abe-
]lán Navarro, mayor de edad, ca-
marero, con domicilio desconoci-
do, para que en el término de
veinte días hábiles comparezca
por medio de abogado y procu-
rador en los autos de divorcio,
de donde el nresente dimana, se-
guidos en este Juzgado bajo el
número 12/83 a instancia de su
esposa doña Carmen Sánchez Va-
lera, mayor de edad, de esta ve-
cindad, con domicilio en calle
María Guerrero, 12, representa-
da por el procurador don José
María Jiménez-Cervantes Nico-
lás, y conteste la demanda, así
como formule reconvención si le
conviniere, bajo apercibimiento
que de no verificar:o proseguirán
los autos en su rebeldía sin vol-
ver a citarlo ni hacerle otras no-
tificaciones que las que la Ley
expresamente fija .

Dado en Murcia a 7 de enero
de 1983 .-El secretario .

Número 7571

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de notificación y vista

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de Cartagena.

Doy fe y cartifico : Que en los
autos de juicio de faltas seguidos
con el número 655-81 por la falta
de lesiones y daños por impruden-
cia contra el súbdito belga Wan-
teers Jascques Jeans Bernard, de
44 años d eedad, casado, natural
de Thimeón (Bélgica), y domici-
liado en Viesville (Bélgica), rue
des Lanciers, 41, que tuvo su do-
micilio en Los Alcázares (Mur-
cia), y que se encuentra en igno-
rado paradero, se ha dictado la
siguiente tasación de costas :

Registro, 40 pesetas.

Diligencias previas y tramita-
ción, 420 .

Ejecución, 60 .

Médico forense, 855 .

Exhortos, 1 .040 .

Citaciones notificaciones ; 160 .

Tasación de costas, 270 .

Mutualidad, 780 .

Reintegro, 1 .040 .

Multa a Wanteers Jacques Jeans
Bernard, 8 .000 .

Indemnizaciones a José Valver-
de Romero, 344 .000 .

A Luciano Pina Alegría, 150 .000 .

Dietas agente Juzgado de Distri-
to número Dos de Murcia, Sr . Ri-
vas y Sr . Cuenca, 965 y 950 .

Impresos, 200 .

Total, salvo error u omisión,
508 .780 .

Cartagena, 14 de octubre 1982 .
La secretaria, firmado: Ascensión
Martín.-Rubricado.-Está el se-
llo de Secretaría.

Y para que conste y sirva de no-
tificación y dar vista a dicho con-
denado, y haciendo constar que
por el impago de la multa sufrirá
arresto sustitutorio de seis días,
expido el presente para su inser-
ción en el aBoletín Oficial de la
Región de Murcia» en Cartagena
a 14 de octubre de 1982 .-La se-
cretaria, Ascensión Martín Sán-
chez .
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W. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS:

* Número 255

DE CIEZA

EDICTO

En cumplimiento de cuanto
previenen las disposiciones vi-
gentes, se hace público que el
Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día
23 de noviembre de 1982, y con
asistencia de diecinueve miem-
bros de los veintiuno que legal-
mente componen la Corporación,
adoptó por unanimidad imponer
contribuciones especiales por be-
neficio especial a consecuencia
de la ejecución de las obras de
ePavimentación y arreglo de ace-
ras» incluidas en el Plan Pro-
vincial de 1982 .

Dicha imposición se regirá por
lo determinado en los informes
anexos y en el acuerdo a que se
refiere el presente edicto . Lo que
se expone al público, juntamen-
te con el expediente, que podrá
ser examinado en la Secretaría
General, durante el plazo de quin-
se días hábiles a contar del día
siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región», fi-
jándose también en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, para
que puedan presentarse reclama-
-ciones .

de quince días naturales, para
su examen y reclamacíones por
parte de los interesados .

Cartagena, 5 de enero de 1983 .
El alcalde. P . D ., Ascensio de Jó-
dar Aullón, primer teniente de al-
calde .

* Número 259

CIEZA

EDICTO

El alca.lde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Yecla ,

Hace saber: Que en la sesión
celebrada por la Comisión Muni-
cipal Permanente el día 11 de
enero de 1983, se adoptaron los
siguientes acuerdos en relación
con el concurso-oposición para
cubrir la plaza de inspector de
Obras-Auxiliar de la Oficina Téc-
nica :

1 . Se e 1 e v a a definitiva la
lista provisional de aspirantes
admitidos .

2. De acuerdo con lo previs-
to en la base quinta de las que
rigen el concurso-oposición, se
designa el siguiente Tribunal ca-
lificador :

Presidente: Don Francisco Gui-
llén Castaño, alcalde. Suplente :
Don José Santa Férriz, primer
teniente de a"lde .

* Número 40 8

MURCIA

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se eleva a de-
finitiva la relación de aspirantes
adtnitidos y e2ocluidos a los ejer•
cíeíos de oposición para proveer
plazas de capataz de jardines y
se hace públíca la composició n

del Tribunal calificador .

La Comisión Permanente de es-
te Ayuntamiento, en sesión del
día 2 de noviembre pasado, acor-
dó elevar a definitiva la lista de
aspirantes admitidos y excluidos,
publicada en el «Boletín Oficial
de la Región», número 47, de 4
de octubre pasado, sin que con-
tra la misma se haya formulado
reclamación alguna dentro del
plazo legal de 15 días .

El Tribunal calificador de los
ejercicios de la oposición esta-
rá integrado en la siguiente for-
ma :

Presidente: Don Francisco 6a
lano Gambín, teniente de alcalde
de Personal y Régimen Interior,
por delegación de la Alcaldía•
Presidencia de 21 de diciembre
de I982 .

Cieza, 13 de enero de 1983 .
El alcalde .

* Número 26 9

CARTAGENA

EDICTO

Aprobado por la Comisión Mu-
nicipal Permanente del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, en
sesión del día 29 de diciembre
1982, el Padrón de contribuyen-
tes afectados por el impuesto
municipal sobre la radicación
para el ejercicio 1983, y de con-
formidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 23.2 de la correspondiente
Ordenanza Fiscal, se hace púb li -
co que estará de manifiesto en
las oficinas de la sección de PIa-
cienda y Economía de este
Excmo. Ayuntamiento por plazo

Vocales:

Don Pedro Herrero Spuehe ,
como titular, y don Antonio Ru-
bio Sanjuán, como suplente, por
la Jefatura del Servicio .

Don J o s é Ortuño Martínez-
Quitanilla, en representación del
Profesorado Oficial .

Don José García Martínez, co-
mo titular, y don Miguel F . Gar-
cía Ruiz, como suplente, en re-
presentación de la Dirección Ge-
neral de Administración Local .

Secretario: Don Antonio Villas-
cusa Soriano, secretario habilita-
do del Ayuntamiento . Suple.n .~te :
Don Hipólito Palao Martínez, ofi-
cial mayor .

Lo que se hace público para
general conocimiento en Yecla
a 21 de enero de 1983 .-El al-
ca4de .

Vocales :
Don José Pa3av.ón Gil, como je-

fe accidental del Servicio de Par-
ques y Jardines .

Don Jesús Gi1 López, en repre-
sentación del Profesorado Oficiaa
del Estado .

Don Manuel Funes Beichf, en
representación de la Comunidad
Autónoma. Suplente: Don Angel
Luis García Ruiz.

S,ecretario: Don José Luis Va-
1enzmela iillo, secretario general
de la Corporación . Suplente: Don
José López Pellicer, oficial ma-
yvr .

Lo cfae se hace público en es-
te perriódíco oficial a los efectos
~unos.

Murcia, 24 de enero de 1983 .
El alcalde .
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Núméro 2

MUR,CI A

ANUN CI O

Proyecto de reparcelación del Es-
tudio de Detalle Javalí Nuevo B .

El Pleno de la Corpóración, en
sesión celebrada él día 30 de di-
ciembre de 1981, 'aprobó definiti-
vamente el proyecto de Estudio de
Detalle Javalí Nuévo B, compren-
sivo de un único 'po'lígono sujeto
a reparcelación, cuyos límites son
los siguientes: calle Real, del Ro-
sario, Mula y Rarribla, por el Sur,
queda limitado p'ór una calle de
nuevo trazado del Plan General
junto al límite del términomuni-
cipal de Alcantarilla .

En la documentación definitiva-
mente aprobada 'se prevé como
sistema de actuación urbanística
el de eooperación: por lo que pa-
ra establecer una équitativa distri-
bución de los beneficios y cargas
derivadas del planeamiento entre
los propietarios afectados por la
actuación urbanística proyectada,
procede legalmente iniciar expe-
diente de reparcelación .

A tal efecto, sé requiere a los
propietarios de '¡fincas situadas
dentro de los límites del citado
polígono, para que dentro de
tres meses a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región»,
presenten el correspondiente pro-
yecto de reparcelación, formulado
al menos por los dos tercios de
los propietarios del referido po-
lígono, que representen asimis-
mo, como mínimó, el 80 por 100
de la superficie reparcelable (art .
98 .3a de la Ley del Suelo y 106
de su Reglamentó de Gestión Ur-
banística) y con! sujeción a los
criterios establecidos en el ar-
tículo 99 de la ''i citada Ley del
Suelo y concordantes de su
Reglamento de Gestión; con la
advertencia de qüe, de no hacer
uso de este derecho en el plazo
señalado, el proyécto de reparce-
lación será redactado de oficio
por la Administración actuante
(artículo 98.3-b de la Ley del Sue-
lo y 107 de su ' Reglamento de
Gestión Urbanística) a costa de
los propietarios (artículo 122-1-c
de la Ley del Suélo y 100 del Re-
glamento de Gestión Urbanística) .

A los efectos ind.icados, los Ser-
vicios Técnicos Municipales pres-
tarán en lo positile orientación y
asistencia técnica a los interesa-
dos .

Para conocimiento de éstos y
general, deberá tenerse en cuenta
que la iniciación del expediente
reparcelatorio lleva consigo legal-
mente la suspensión de licencias
de parcelación y edificación en el
ámbito del polígono hasta que sea
firme en vía administrativa el
acuerdo aprobatorio de la repar-
celación (azitículo 98 .2 de la Ley
del Suelo y 104 del Reglamento
de Gestián) .

Según el artículo 80-3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo
y 314 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Lo-
cales, el presente anuncio servirá
de notificación a los propietarios
de parcelas cuyo nombre, domici-
lio o configuración parcelaria se
ignore o sean desconocidos .

Murcia, 16 de diciembre 1982 .
El alcalde, P . D., José Peñalver
Peñalver .

* Número 240

LA UNION

Reso'lución del AyLmtamiento
de La Unión por la que se hace
pública la relación provisiona3
de asuir'antes admir,idos y er.clui-
dos a los efercicios del coneurso-
opo'sición para proveer, en pro
piedad, una plaza de inspector
de Urbanismo .

La Comisión Municipal Per-
manente de este Ayuntamiento,
en sesión del día 11 de enero de
1983, acordó aprobar la relación
provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos a la práctica de
los ejercicios del concurso-opo-
sición para la provisión de una
plaza de inspector de Urbanismo .
de Administración Especial, in-
tegrada por los' siguientes se-
ñores .

ADMITIDOS :

1 .-Don José Juan Cardona Ba-
rrera .

2 .-Don José Fulgencio Soto
Madrid.
, .3~Don Júan Castejón Apari-
cio .

4.-Don José Manuel Anton
García .-

5.-Don Pedro José Martínez
Vidal .

EXCLUIDO:

Por no haber abonado los de-
rechos de examen .

1 .-Don Regino Sanmartín Q .ii-
roga .

Lo que se hace público en es=
te periódico oficial, a efectos de
qu;nes se consideren indebida-
mente excluidos puedan formu-
lar reclamación por plazo de
quince días, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

La Unión, 13 de enero de 1983 .
El alcalde .

Número 383

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCIO

El alcalde de Puerro Lumbreras,
Hace saber : Que ignorándose

el paradero de los mozos que
figuran en la relación inserta a
continuación y hallándose com-
prendidos en el alistamiento for .
mado por este Ayuntamiento pa-
ra el reemplazo de 1984, no ha-
biendo podido ser citados perso-
nalmente por desconocerse sus
dom'icilios, se a d v i e r t e a los
mísmos, a sus familiares, padres,
tutores, parientes, amos o per-
sonas de quienes dependan cu-
vos nombres y actuales domici-
',io.s también se desconocen, que
por el presente anuncio se les
cita para que comparezcan en
esta Casa Consistorial, por sí o
por medio de legítimo represen-
tante, para el acto de clasifica-
ción provisional Gue tendrá lu-
gar e1 segumdo domingo de mar-
zo próximo, día 13, a las nueve
b.c as, para que puedan alegar
cuantas reclamaciones o excep-
ciones estimen pertinentes, que-
dando para el caso de que no
comparezcan apercibidos con la
declaración de prófugos y demás
responsabilidades legales a que
hubiere lugar .

RELACION QUE SE CITA

Andrés Díaz Cotes, de Trini-
dad y Maravillas .

Pedro Agustín García Lasso,
de José y Encarnación .

Brígido Luis González Carri-
llo, de Félix y Ana .
Pablo Pedrero Pérez, de Mateo

y Antonia, '

Anac4eto T o r r e s Cortés, de
Juan y Manuela .

José Carlos Torres Gázquez,
de Pedro y Adoración .

Puerto Lumbreras, 20 de ene-
ro de 1983 .-El alcalde .
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* Número 414

BENIEL

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Beniel .

Hace saber: Que este Ayuntá-
miento, en sesión extraordinaria
de 20 del actual, acordó por una-
nimidad solicitar un préstamo de
la Caja de Ahorros Provincial con
las siguientes condiciones particu-
lares :

Cuantía: 700 .000 pesetas.

Intereses : 16 por ciento .

Periodicidad de intereses : Cada
3 meses .

Periodicidad amort . capital : Ca-
da tres meses .

Plazo del préstamo: Treinta y
seis meses .

Cuota capital e intereses :Pese-
tas 58 .334 .

Lo que se hace público a efec-
tos de reclamaciones .

Beniel, 21 de enero de 1983 .
El alcalde.

* Número 447

MURCI A

Negociado de Contratación

Hasta las 13 horas del día 14
de febrero del año'en curso, se po-
drán presentar en el Negociado
de Contratación de este Ayunta-
miento, ofertas para la contrata-
ción, mediante concierto directo,
de la siguiente obra :

- Pavimentación de la calle Po-
cicos, Travesía C/S. Antonio, ca-
lle Fuensanta, calle Manchegos,
Prolongación C/ . S. Antonio, Tra-
vesía calle Fuensanta-calle Ram-
bla ; Pza. Escuelas de Javalí Vie-
jo, y construcción de un pontón
en la calle Pocicos . Presupuesto :
5.554 .271 pesetas .

Los presupuestos, así como la
documentación que hay que acom-
pañar a la proposición económi-
ca, se encuentra de manifiesto pa-
ra su examen en el Negociado de
Contratación.

La apertura de las plicas pre-
sentadas se relizará a las 12,30
horas del día 15 de febrero, en
la Casa Consistorial .

* Número 413

CARTAGENA

La Comisión Municipal Perma-
nente de 9 de diciembre de 1982,
adoptó acuerdo de aprobar la
composición del Tribunal que ha
de juzgar, por el procedimiento
de oposición libre, la provisión,
en propiedad, de una plaza de in-
geniero técnico industrial, de es-
te Excmo. Ayuntamiento .

Con arreglo a la base 5 .a de la
convocatoria, el Tribunal de la
oposición estará constituido de la
siguiente forma :

Presidente : El Ilmo. Sr . D. En-
rique Escudero de Castro, alcal-
de, y como suplente, don José Mi-
guel Hernández Gómez .

Vocales :

Don Joaquín García-Estaíl Mar-
tínez, en representación del Cole-
gio Oficial de Ingenieros Indus-
triales de Murcia y Cartagena .

Don Antonio Reverte Navarro,
decano de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Murcia, y su-
plente, don Juan José Bayona de
Perogordo, catedrático de la Fa-
cultad de Derecho, designado por
el Instituto de Estudios de ' la
Administración Local .

Don José Luis Cánovas Méndez,
jefe del servicio .

Don Juan Enrique Jiménez To-
rres, funcionario de carrera.

Secretario : Don Joaquín Ferrán-
diz Gutiérrez, secretario general
de este Excmo. Ayuntamiento, y
como suplente, don Ginés Jorque-
ra Mínguez, oficial mayor .

La fecha, lugar y hora de la opo-
sición se fija el día 28 de febrero
de 1983, a las 10 horas, en el sa-
lón de actos de la Casa Consisto-
rial, para iniciar las pruebas de
la oposición, a cuyo efecto se
convoca especialmente a todos los
señores admitidos .

Se concede un plazo de quince
días desde la fecha de publica-
ción de este anuncio en el últi-
mo «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», para presentar recla-
maciones por los señores afecta-
dos .

* Número 237

SANTOMERA

EDICTO

Don Pedro Campillo Jiménez ,
alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Santomera ( Murcia )'.

Hace saber : Queda expuesL a
al público, por p!'azo de quince
días hábiles, la cuenta de Ad-
ministración del Patrimonio de
1982, sus justificantes y e1 dicta-
men de la Comisión, durante cu-
yo plazo, y ocho días más, se ari-
mitirán los reparos y observa-
ciones que puedan forrnularse
por escrito, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 790
de la vigente Ley de Régimen Lo-
cal .

Santomera, 12 de enero de
1983 .-E1 alcalde-presidente, Pe-
dro Campillo Jiménez .

* Número 341

A G U I L A S

ANUNCIO

El concurso público convoca-
do por este Ayuntamiento, me-
diante edictos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región» número 7 2 ,
de 4 de noviembre de 1982 y en
el «Boletín Oficial del Estado»
número 272, del mismo mes y
año, ha sido adjudicado definiti-
vamente a la e m p r e s a «Justo
Martínez, S . A.» .

Lo que en cumplimiento de las
normas vigentes se hace público
para ~eneral conocimiento .

Aguilas, 17 de enero de 1983 .

El alcalde .

* Número 7566

CARAVACA DE LA CRUZ

Aprobado por la Comisión Mu-
nicipal Permanente en sesión de
16 de diciembre de 1982, el pro-
yecto técnico relativo a la obra
«Rehabilitación de la Ermita del
Santo», se expone al público du-
rante el plazo de quince días para
examen y reclamaciones, en su
caso .

Murcia, 20 de enero de 1983 . Cartagena, 30 de noviembre de Caravaca de la Cruz, 20 de di-
El alcalde, P . D . 1982 .-El alcalde. ciembre de 1982.-El alcalde .
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V' Otras Disposiciones y Anuncios
Número 27

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE VIGO

Relación filiadá de los mozos nacidos en la pro-
vincia de Murcia en el año 1964, que se hallan ma-
triculados en el Distrito Marítimo de Vigo y serán
allistados en el mismo el primer domingo de febre-
ro de 1983 para el reemplazo de 1984, que tienen la
obligación de servir en Marina y que se rinde con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 64 del Regla-
mento de la Ley General del Servicio Militar.

Nombre y apellidos ; nombre de los padres ;
fecha de naei ;tniento; lugar de nacimiento

Pedro Andrés Ñavarro Berruero; Alfonso y Ma-
ría del Carmen; 14 1-64 ; Cartagena .

Jerónimo Fernández Martínez; Eladio y Toma-
sa; 4-1-64; Cartagena.

Pedro Martínez Monreal ; Francisco y Dolores ;
7-1-64; Alcantarillá .

Ricardo Sánchez Norte; Ricardo y Dolores; 7-1-
64 ; Cartagena .

Diego Alberto Navarro Dapena ; Diego y Lila Jo-
sefa Antonio; 15-11-64; Aguilas .

José Carlos Rico Rodríguez ; Luis y Ana; 15-1-64 ;
Cartagena .

Salvador Francisco Ros García ; Ambrosio y Ma-
ría; 21-1-64; Cartagena .

Pablo Esteban Sánchez ;
22-1-64; Cartagena .

Sebastián Viváncos Pérez ;
28-1-64; Cartagena .

Domingo y Tersila ;

Francisco y Dolores ;

Francisco José! Egea Martínez ; Antonio y Fulgen-
cia; 30-1-64; Cartagena.

Francisco Javier Campos Manzanares ; Francisco
e Isabel ; 6-2-64; Cártagena .

Juan Vicente García Páez ; Fulgencio y Josefa ;
19-2-64; Cartagená .

Númeró 305

MAGISTRATURADE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Sarimper Juan, ma-
gistrado de T'rabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Siago saber: Q
1
ue en esta Ma-

gistratu.ra de mi cargo se sigue
el proceso número 1 .002 de 1982,
en reclamación por cantidad, hoy
en ejecución de sentencia, formu-
lada por el trabajador don Ramón
Martínez Cortado, contra la em-
presa doña Floral Otero Boan, en
reclamación de ila cantidad de
18.721 pesetas, más la que se pre-
supuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a 8 .614 pesetas.

A dicha empresl , y para respon-

Número 25

Juan Marchese Costa ; Jesús y Juana; 29-2-64 ;
Cartagena .

Ramón Lozano Plazos ; Manuel y Magdalena;
15-3-64; Cartagena .

Bartolomé Moreno Antolirtos ; Bartolomé y Ra-
mona; 15-3-64 ; Murcia-

Venancio Rodríguez Quiñonero; Venancio y Do-
lores; 30-5-64 ; Cartagena.

Angel Vidal Vicente; Angel y María Antorúa; 10-
6-64; Cartagena-

Luis Francisco Astorga González ; Luis y Amelia :
12-6-64; Cartagena.

Juan Manuel Inglés Romero ; Pedro y Agustina ;
21-7-64 ; Cartagena .

José Jiménez Huertas ; Juan y Ginesa; 27-7-64 ;
Cartagena .

Luis Manuel Jara Juárez ; Manuel y Francisca ;
1-8-64; Murcia .

Jesús Gómez Miró; Jesús y Ana; 17-8-64; Car-
tagena .

Juan José Sánchez Vera; Juan José y Carmen ;
18-8-64; Cartagena-

Juan Ramón Pazo Pereira; Aladino y María del
Carmen; 29-8-64; Cartagena.

Andrés López García; Alfonso y María; 17-9-64 ;
Murcia .

José Munuera Martínez; Salvador y María Eula-
lia ; 19-10-64; Cartagena .

Miguel Angel Tárraga García ; Rosendo y María
del Carmen; 13-11-64; San Javier-

José Angel García Martínez ; Ramón y María ; 21-
11-64; Cartagena.

Diego Aragón Soto ; Diego y Florentina; 6-12-64 ;
Cartagena .

Antonio Mouts Ramírez; Antonio y Aurora ; 31-
12-64; Cartagena.

Vigo, 24 de diciembre de 1982.-El jefe del C, R .
M., José María Sellés Rojas .

der de las anteriores cantidades,
le han sido embargados bienes de
su propiedad, valorados pericial-
mente en las cantidades siguien-
tes :

Lote número 1.-Consistente
en un cargador de baterías marca
«Max-Rapid», de 234 amperes, va-
1•orado pericialmente en 10 .000
pesetas .

Lote número 2 .-Consistente en
una caja de herramientas comr
pleta, marca «Heco», se valora
pericialmente en 7 .000 pesetas-

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 8 de fe-
brero de 1983, a las 11,30 horas,
en la sala de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo-

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-

res y la parte actora no hiciere
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del 25 por ciento
del valor pericial de los bienes el
próximo día 15 de febrero de
1983 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 22 de febrero
de 1983 y a la misma hora y lugar .

Los licitadores, para poder t o-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo o en la ca-
ja del establecimiento destinado
al efectvoy el diez por ciento, por
lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
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tuándose de esta obligación a la
parte actora, pudiendo hacerse
el remate en calidad de ceder a
terceros, y pudiéndose pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes, a criterio de esta Magis-
tratura .

Los expresados bienes, están a
disposición de quien desee exami-
narlos en el domicilio de don An-
gel Jiménez Cano, en Ctra . Ceutí-
Irorquí, de Ceutí (Murcia) .

Dado, en Murcia a 8 de enero
de 1983 .-Joaquín Samper Juan .
El secretario .

Número 46 7

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA CORUÑA

Tribunal Provincia l

de Contraband o

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 82, 83 y 90 del
vigente Reglamento de Procedi-
miento Económico - Administrati-
vo se notifica a Francisco Irles
Marcos, nacido en Murcia el 21
de octubre de 1951, cuyo último
domicilio conocido fue en calle
Cuntis, 19-1 ° . El Ferrol, inculpa-
do en el expediente n úu m e r o
139 de 1981, instruido por apre-
hensión de 70 .000 cajetillas «Wins-
tomi, una radio-teléfono, Teinix,
S. A ., 27 M Hz, m.ercancía valora-
da en 3 .004 .500 pesetas que, en
cumplimiento de lo estabPecido
en el párrafo 1) del artículo 77
de la Ley de Contrabando, se ha
dictado providencia calificando,
en principio, la supuesta infrac-
ción cometida, como de mayor
cuantía y, por tanto, de la com-
petencia del Pleno de este Tribu-
nal .

Lo que se publica con la adver-
tencia de que contra dicha provi-
dencia se puede interponer, du-
ran•te el día siguiente al de su pu-
blicación, recurso de súplica an-
te el ilustrísimo señor presidente
del Tribunal .

Asimismo se notifica al intere-
sado que a las 11 hcras del día
21 de febrero de 1983, se reunirá
este Tribunal para ver y fallar el
citado expediente, a cuya sesión
podrá concurrir asistido o repre-
sentado por abogado en ejercicio,
con ap•ideramiento expreso y bas-
tante con arreglo a Derecho, ad-

virtiéndosele, por medio del pre-
sente edicto, de cuanto, en rela,
ción con el procedimiento sancio-
nador, se determina en los artícu-
los 79 y siguientes de la Ley de
Contrabando de 16 de julio de
1964 .

La Coruña a 21 de enero de
1983 .-EI secretario del Tribunal .

* Número 365

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL HEREDAMIENTO DE LA

ACEQUIA PRINCIPAL DE

BLANCA

EDICTO

Se convoca, a todos los comu-
neros del Heredamiento de la
Acequia Principal de Blanca a la
junta general ordinaria que ten-
drá lugar en el salón de actos del
Excmo . Ayuntamiento de la villa
de Blanca, el día 27 del presente
mes de febrero, a las 10 horas en
primera convocatoria y en segun-
da a las 10,30 horas del mismo
día de no haber asistido en aqué-
lla número suficiente de comune-
ros y siendo válidos en la segun-
da ios acuerdos que se tomaren
sea cual fuere el número de los
asistentes, con arreglo al siguien-
te orden del día :

1° Lectura del acta anterior .

2° Aprobación, si procede, de
las cuentas del ejercicio de 1982 .

3° Informe del Sindicato de
Riegos. Estado actual de la Ace-
quia .

4° Renovación en su mitad
de vocales Sind :cato y elección de
presidente de la Comunidad .

5 .0 Ruegos y preguntas .

Blanca, 19 de enero de 1983 .
El presidente, Valero Martínez
Palazón .

* Número 45 0

COMUNIDAD DE REGANTES

«SAN SEBASTIAN»

DE LA HUERTA
RICOTE ( Murcia)

Don Bernardino Tomás López,
presidente de la Comunidad de
Regantes de la Huerta de R.í-
cote .

Hace saber: Que en cumpli-
miento al acuerdo adoptado por

el Sindicato de Riegos de esta
Comunidad, en sesión celebrada
el día 6 del actual, convoca a jun-
ta general ordinaria a todos los
partícipes de la Comunidad para
el día 13 de febrero próximo en
el salón de actos del Ayuntamien-
to de esta localidad, sito en plaza
del Generalísimo, a las 11 horas
de la mañana en primera convo-
cat-oria y caso de no concurrir
número suficiente de partícipes
en primera, la segunda tendrá lu-
gar el siguiente domingo, día 20
del mismo mes, hora y lugar,
siendo válidos los acuerdos que
se tomen sea cualquiera el núme-
ro de partícipes, que concurran,
siendo los asuntos a tratar los si-
guientes :

1° Lectura del acta de la se-
sión anterior y su aprobación, si
pracede .

2 .1 Examen de las cuentas de
ingresas y gastos correspondien-
tes al año 1982 y su aprobación,
si procede .

3° Dar a conocer en la situa-
ción en que se encuentra el expe-
diente de tomas en el Canal del
Trasvase, así como la forma de
recabar fondos para la realiza-
ción de las obras, si dicho expe-
diente es aprobado por el orga-
nismo competente.

4° Renovación de cargos .

5: ° Ruegos y preguntas .

NOTA.-Las cuentas, con sus
justificantes, podrán ser examina-
das por todo partícipe durante
los días del 24 de enero al 5 de fe-
brero, ambos inclusive, en el lo-
cal de este Sindicato, calle Ram-
bla sin número, de las 19 a las 20
horas, y en caso de que algún
partícipe no le sea aceptable la
hora señalada, podrá ponerse en
contacto con el tesorero-contador
el cual lo atenderá a la hora que
más apropiada sea posible para
ambos .

Las autorizaciones y poderes

de partícipes que vayan a repre-

sentar a otros, habrán de ser pre-

sentadas en el Sindicato con an-

telación mínima de 48 horas, sien-

do válidas las mismas para la

segunda .

Ricote, 11 de enero de 1983 .
El presidente de la Comunidad,
Bernardino Tomás López-



Página 300 Murcia, 1 de febrero de 1983 Número 2 5

Númerb 404

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOSI DE MURCIA

CITACIO N

En el presente proceso que an-
te esta Magistratura se sigue a
instancia de José López Garcfa,
contra la empresa José Alcázar
Pozuelo, en acción sobre despido,
se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos
de conciliación y'juicio, en su ca-
so, el día 15 de , febrero del ac-
tual y hora de las 10,30 de, su ma-
ñana, en la, sala de audiencias de
esta Magistratura, sita en la ave-
nida de Alonso Vega número 8,
de esta capital, a, cuyo efecto de-
berán comparece'r las partes con
todos los medios de prueba de
que intente valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los
actos no se suspénderán por fal-
ta injustificada de asistencia de
las partes .

Y para que sir¢a de citación en
forma a la empresa José Alcázar
Pozuelo, que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero„ en virtud de lo
ordenado por el Ilmo . Sr. magis-
trado en providericia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente
para su insercióri en el «Boletín
Oficial del Estado',», haciéndole sa-
ber los extremos éxpuestos y que-
dando citada igualmente para con-
fesión judicial, cqn apercibimien-
to de tenerlo por confeso, caso de
no comparecer .

Murcia a 18 de enero de 1983 .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 7553

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo titular de
la número Tres de Murcia y su
provincia.

Hago saber: Q1
ue en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el riúmero 1 .096 del
año 1982, por reclamación de can-
tidad, instado pór Josefa Salas
Hernández contrá Comercial Mur-

ciana de Manutención, S . A. y Al-
fonso Alcaraz Iniesta, se ha dic-
tado la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 2 de septiembre de 1982
Yo, Ilmo. Sr . don Joaquín Sam-
per Juan, magistrado de Trabajo
de la número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandan-
te, Josefa Salas Hernández, asis-
tida del letrado don José lb,aría
García Perea, y de la otra, y como
demandados, Comercial Murciana
de Manutención, S . A . y Alfonso
Alcaraz Iniesta, que no compare-
cen, en acción sobre reclamación
de cantidad; y

Resultando . . .

Considerando. . .

Fallo: Que con examen de l a
demanda formulada por Josefa
Salas Hernández contra la empre-
sa Comercial Murciana de Manu-
tención y Alfonso Alcaraz Iniesta,
debo declarar y declaro que esti-
mo la demanda interpuesta por
doña Josefa Salas Hernández
frente a Comercial Murciana de
Manutención, S. A. y Francisco
Vera Tortosa; condeno a la Co-
mercial a que abone la cantidad
de 422 .003 pesetas por los con-
ceptos dichos, se absuelve al de-
mandado don Francisco Vera Tor-
tosa y se tiene por desistida la
pretensión frente al tercer de-
mandado don Alfonso Alcaraz
Iniesta .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
le ante esta Magistratura ; y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, incre-
montada en el 20% de su i,mpor-
te en la cuenta establecida por
esta Magistratura de Trabajo nú-
mero Tres en la sucursal del Ban-
co de España en esta capital, de-
nominada «Cuenta de Fondos de
anticipos reintegrables sobre sen-
tencias recurridas a disposición
de esta Magistratura Provincial
de Trabajo número Tres», acre-
ditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no
le será admitido el recurso ; asi-
mismo deberá efectuar un depó-

sito de dos mil quinientas pesetas
en la cuenta de recurso de supli-
cación establecida por esta Ma-
gistratura en esta capital, en Ave-
nida General Primo de Rivera, Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. - Firmado :
Joaquín Samper Juan, rubricado .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
Comercial Murciana de Manuten-
ción, S. A ., que últimamente tu-
vo su domicilio en Murcia y que
en la, actua4fdad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Idm.o. Sr . ma-
gistra.do de Trabajo que expide
el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 1 de septiem-
bre de 1982. - Joaaquín Samper
Juan -E1 secretario, Jesús San-
tiago Delgado Cruces .

* Número 7556

Colegio Oficial de Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria de la

provincia de Murci a

F.pICTO

Previa la tramitación del opor-
tuno expediente, ha sido autoriza-
da la apertura de una oficina in-
mobiliaria en el manicipio de Al-
cantarilla, calle Sebastián Loren-
te Ibáñez, número 73, ent resuelo
derecha, bajo la dirección de don
Pedro Pérez Arcas, agente inscri-
to en este Colegio con el número
227, la que se identificará con el
número 1 .

Lo que se hace público a los
efectos oportunos y para general
conocimiento .

Murcia, 16 de diciembre 1982.
El vicepresidente .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s¡n .
MURCIA


